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cables, en modelo oficial, cuyo formato y condiciones se 
especifican en el anexo de esta Orden, el cual se colocará 
en lugar visible del interior del vehículo.

Artículo cuarto. Equipajes.

En cualquier caso, el usuario tendrá derecho al trans-
porte gratuito de su equipaje, el cual, una vez utilizado el 
número total de plazas, no podrá exceder de 50 kilogra-
mos para los vehículos de hasta cuatro plazas, y de 60 
kilogramos para los de superior capacidad, siempre que 
el volumen de los equipajes permita introducirlos en el 
portamaletas o situarlos en la baca del vehículo, sin con-
travenir las normas y reglamentos de tráfico y circula-
ción.

Cuando no se utilice el número total de plazas, estas 
cifras podrán aumentarse a razón de 30 kilogramos por 
cada asiento vacío, siempre que la forma, dimensiones y 
naturaleza del equipaje posibilite su transporte en el inte-
rior del vehículo.

Los excesos de equipaje sobre las cifras anteriores se 
abonarán a razón de 0,05 euros por cada 10 kilogramos o 
fracción y kilómetro recorrido, quedando el transportista 
en libertad de admitirlos cuando este exceso sea superior 
al 50 por 100 de dichas cifras.

Artículo quinto. Normativa autonómica.

Las Comunidades Autónomas en las que resulte de 
aplicación el régimen de delegaciones previsto en la Ley 
Orgánica 5/1987, de 30 de julio, podrán fijar libremente el 
régimen tarifario de los servicios a que se refiere esta 
Orden, de acuerdo con lo dispuesto en el segundo párrafo, 
apartado d), del artículo 5 de dicha Ley, aplicándose este 
régimen a cuantos servicios se inicien en la correspon-
diente Comunidad Autónoma, cualquiera que sea el lugar 
en el que aquéllos finalicen.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden FOM/40/2004, de 14 de 
enero, sobre régimen tarifario de los servicios interurba-
nos de transporte público discrecional de viajeros en 
vehículos de turismo, así como cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta 
Orden.

Disposición final primera. Medidas de ejecución.

Por la Dirección General de Transportes por Carretera 
se dictarán las instrucciones que, en su caso, resulten 
precisas para la ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de diciembre de 2004.

ÁLVAREZ ARZA

ANEXO

Dirección General de Transportes por Carretera

Tarifas máximas oficiales para los servicios interurbanos 
de transporte público discrecional de viajeros en vehículos 
de turismo (tarjeta de la clase VT), impuestos incluidos, 

autorizadas por Orden de 22 de diciembre de 2004

Precio por vehículo/kilómetro o fracción: 0,42 euros.
Precio por vehículo/kilómetro o fracción para servicios 

nocturnos y domingos y festivos de ámbito nacional: 0,51 
euros (1).

Mínimo de percepción: 2,36 euros.
Precio por hora de espera: 11,25 euros.

Resumen de las condiciones de aplicación:
A) Durante el transcurso de la primera hora de 

espera el usuario tendrá derecho a disponer gratuita-
mente de un tiempo de espera de quince minutos, trans-
currido el cual se computará por fracciones de quince 
minutos, a razón de 2,81 euros cada fracción.

B) Los servicios se contratarán en régimen de alqui-
ler por coche completo y los recorridos se entenderán en 
circuito cerrado hasta el punto de partida, por el recorrido 
más corto, si no se conviniera expresamente lo contrario.

C) En cualquier caso el usuario tendrá derecho al 
transporte gratuito de su equipaje en las condiciones 
establecidas en la Orden de 22 de diciembre de 2004.

D) Las percepciones expresadas tienen carácter de 
máximo y podrán ser disminuidas de mutuo acuerdo, 
excepto la correspondiente a los mínimos de percepción, 
cuya cuantía tendrá el carácter de obligatoria.

E) Las irregularidades o infracciones observadas por 
los usuarios deberán ser puestas en conocimiento de los 
Servicios de Inspección del Transporte Terrestre, pudiendo 
ser reflejados en el libro de reclamaciones existente en el 
vehículo.

Vehículo matrícula: …………………………….

(1) Esta tarifa se aplicará a los servicios nocturnos que se presten 
entre las 23 horas y las 6 horas en días laborables, y a los servicios que 
se presten desde las 0 horas hasta las 24 horas en domingos y días fes-
tivos de ámbito nacional. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 186 INSTRUCCIÓN 1/2004, de 22 de diciembre, de 
la Agencia Española de Protección de Datos 
sobre publicación de sus Resoluciones.

I
Uno de los objetivos fundamentales de la Agencia 

Española de Protección de Datos es el de lograr la mayor 
transparencia en su actividad, para una mejor garantía y 
tutela del derecho fundamental a la protección de datos 
de carácter personal, en el marco del proceso de implan-
tación de la sociedad de la información.

Desde su creación, cada año se ha publicado una 
Memoria de la Agencia Española de Protección de Datos. 
A través de estas memorias se ha podido tener conoci-
miento de las actividades desarrolladas por la Agencia, de 
los procedimientos que se han seguido en la misma y de 
los criterios con que han sido resueltos. Sin embargo, 
dado el tiempo que transcurre desde que se dicta una 
resolución hasta que se publica la Memoria han podido 
existir desfases en el conocimiento del parecer de la 
Agencia.

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, tras la modifica-
ción introducida por el artículo 82.1 de la Ley 62/2003, de 
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social, establece en el artículo 37.2 que las reso-
luciones de la Agencia Española de Protección de Datos, a 
excepción de las correspondientes a la inscripción de un 
fichero o tratamiento en el Registro General de Protección 
de Datos y de aquéllas por las que se resuelva la inscrip-
ción en el mismo de los códigos tipo regulados en el ar-
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tículo 32 de la citada Ley, se harán públicas, una vez hayan 
sido notificadas a los interesados, preferentemente a tra-
vés de medios informáticos o telemáticos.

Con la modificación introducida por la citada Ley 62/2003, 
la Agencia tiene, por consiguiente, la obligación de hacer 
públicas sus resoluciones desde el momento en que han 
sido notificadas a los interesados, lo que sin duda redun-
dará en un mejor conocimiento de sus criterios y una 
mayor seguridad jurídica en la aplicación de la Ley. Dado 
que dicha Ley entró en vigor el día 1 de enero de 2004, sus 
disposiciones en materia de publicidad de las resolucio-
nes de la Agencia Española de Protección de Datos afecta-
rán a todas aquéllas dictadas en procedimientos incoados 
a partir de dicha fecha, así como a las correspondientes al 
archivo de actuaciones inspectoras iniciadas desde esa 
misma fecha.

Con ello, se potencia el conocimiento de los criterios en 
la aplicación de la normativa sobre protección de datos, se 
facilita su cumplimiento y se favorece, asimismo, la aplica-
ción de los principios de la Directiva 95/46/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, 
relativa a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos.

II
El artículo 37.1 c) de la Ley Orgánica 15/1999 atribuye a 

la Agencia Española de Protección de Datos la función de 
«dictar, en su caso y sin perjuicio de las competencias de 
otros órganos, las instrucciones precisas para adecuar los 
tratamientos a los principios de la presente Ley». La 
potestad normativa de la Agencia ha sido expresamente 
reconocida por el Tribunal Constitucional, en su Sentencia 
290/2000, de 30 de noviembre.

En ejercicio de dicha potestad se dicta la presente Ins-
trucción, cuyo objeto es establecer los términos en los 
que la Agencia Española de Protección de Datos va a rea-
lizar la publicación de las resoluciones a las que hace 
referencia el artículo 37.2 de la Ley Orgánica 15/1999.

Con dicho objeto, se establece la forma y los plazos en 
que se realizará la publicación de las indicadas resolucio-
nes y, se prevé que, en todo caso, a fin de salvaguardar el 
derecho fundamental a la protección de datos de carácter 
personal, será necesario proceder a la disociación de 
dichos datos.

Asimismo, se dispone que en las resoluciones a las 
que se refiere el artículo 37.2 de la Ley Orgánica 15/1999, 
la Agencia hará constar, de forma expresa, que procederá 
a su publicación.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37.1 c) de la Ley Orgánica 15/1999 y de acuerdo 

con el Consejo Consultivo de la Agencia Española de Pro-
tección de Datos,

D I S P O N G O :

Norma primera.–De conformidad con lo establecido en 
el artículo 37.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal, según la 
redacción dada por el artículo 82.1 de la Ley 62/2003, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, la Agencia Española de Protección de Datos 
hará públicas sus resoluciones, a excepción de las corres-
pondientes a la inscripción de un fichero o tratamiento en 
el Registro General de Protección de Datos y de aquéllas 
por las que se resuelva la inscripción en el mismo de los 
códigos tipo regulados en el artículo 32 de la Ley Orgánica 
15/1999, siempre que se refieran a procedimientos que se 
hubieran iniciado a partir del 1 de enero de 2004, o corres-
pondan al archivo de actuaciones inspectoras incoadas 
desde dicha fecha.

Norma segunda.–La publicación de estas resolucio-
nes se realizará en la página web de la Agencia Española 
de Protección de Datos, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación a los interesa-
dos.

Norma tercera.–En las resoluciones a las que se refiere 
la norma primera se hará constar expresamente que la 
Agencia va a proceder a su publicación en los términos 
establecidos en la presente Instrucción.

Norma cuarta.–La publicación de las resoluciones a 
que se refiere la presente Instrucción se realizará previa 
disociación de los datos de carácter personal a los que se 
refiere el artículo 3 a) de la Ley Orgánica 15/1999.

La publicación de dichas resoluciones no contendrá, 
en ningún caso, los datos referentes al domicilio de las 
personas jurídico privadas, empresarios individuales o 
profesionales afectados por la resolución.

Norma quinta.–Las resoluciones correspondientes a 
los procedimientos y actuaciones de inspección que se 
mencionan en la norma primera iniciados a partir del 1 de 
enero de 2004 y que hayan sido notificadas antes de la 
fecha de entrada en vigor de la presente Instrucción, se 
publicarán en el plazo de tres meses a partir de la 
misma.

Norma sexta.–La presente Instrucción entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.

Madrid, 22 de diciembre de 2004.–El Director, José 
Luis Piñar Mañas. 


